
																																																																																																											 																																									

															

	

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

Luis Darío Ángeles González1 

Introducción 

Para imaginar el sistema de imposición de sanciones administrativas en México, podría pensarse 

en la figura de un embudo lleno de hoyos. Todo el material que se escapa de ese embudo (que no 

entra o se filtra a través de sus agujeros) representa las fallas del sistema. El material que se vierte 

en el embudo consiste en conductas irregulares que deben ser sancionadas administrativamente y 

que, después de pasar por distintos procedimientos, se guardan en una caja que contiene 

únicamente los casos en los que se sancionó efectivamente una conducta irregular (Ver Gráfica 

1). 

  
																																																													
1 Es magíster en Derecho Administrativo por la Universidad Austral de Buenos Aires (con diplomatura en Derecho 
Procesal Civil por la misma casa de estudios) y licenciado en Derecho por la Facultad Libre de Derecho de 
Monterrey. Ha sido profesor de Teoría General del Proceso y profesor asistente de Derecho Administrativo. 
Actualmente es socio del despacho Urrutia-Ángeles y Asociados, S. C.  
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Si la impunidad se puede definir como la “inexistencia, de hecho o de derecho, de 

responsabilidad penal por parte de los autores de violaciones, así como de responsabilidad civil, 

administrativa o disciplinaria”,2 entonces todo el material que no termina en esa caja final 

representa impunidad. 

¿Qué tan grave es esta impunidad administrativa? Como se avanzó en la entrega de 

Impunidad Cero del mes de febrero de este año,3 de cada cien casos conocidos, sólo siete son 

sancionados efectivamente.4 Esto es particularmente grave en el marco de las relaciones con la 

administración pública, pues es a las y los funcionarios de dicho poder a quienes se les ha 

encomendado, en primer lugar, la gestión y consecución de los bienes y servicios en beneficio de 

todas las personas.5 Ello implica que nuestra eficacia para sancionar las fallas en la consecución 

del bien común es muy baja, lo que, en última instancia, incentiva el incumplimiento de las reglas 

sociales en perjuicio del Estado de derecho.6 Como sabemos, la impunidad es un concepto más 

amplio, pues considera todo caso en el cual una conducta indebida no recibe la consecuencia 

legal prevista a dicho efecto. En este entendimiento amplio, la impunidad en México es 

simplemente altísima. A esto se suma (o precede), el grave problema de corrupción que enfrenta 

nuestro país, el cual ha llevado a que ocupemos el lugar 135 de 180, en el Índice de Percepción 

de la Corrupción (IPC) del año 2017. Como señala María Amparo Casar “lo que sabemos desde la 

investigación académica y periodística es que la corrupción es sistémica, que la impunidad es una 

regla que admite pocas excepciones y que sus costos son gravísimos para el país.”7 

																																																													
2 Guillermo Raúl Zepeda Lecuona y Paola Guadalupe Jiménez Rodríguez, “Impunidad frente al homicidio doloso en 
México”, Este País, núm. 308, diciembre 2016, p. 13-22. En el mismo sentido: Diane Orentlicher, “Conjunto de 
principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la 
impunidad”, en ONU (comp.), Principios internacionales sobre impunidad y reparaciones, Comisión colombiana de 
juristas, Bogotá, 2007. 
3 Luis Darío Ángeles González, “Impunidad, sanciones administrativas y el socavón del Paso Exprés”, Este País, 
núm. 322, febrero de 2018, pp. 35-44. 
4 Vale la pena señalar desde este punto que no existe información ni estimación de las conductas ilegales no 
denunciadas (lo que en materia de delitos se conoce como cifra negra), que impactaría notablemente la brecha de 
impunidad. 
5 En la teoría, a la administración pública se le encomienda la realización de las actividades necesarias para que la 
ciudadanía alcance el bien común, vid. Fernando García Pullés, Lecciones de derecho administrativo, 1a. ed., 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2015, pp. 10 y siguientes. 
6 Bajo un análisis económico, el razonamiento indica que toda vez que las posibilidades de ser sancionado en caso de 
cometer una conducta ilegal son muy bajas, para un agente suele ser más rentable actuar ilegalmente que 
comportarse honestamente. 	
7	María Amparo Casar, “La sombra de las instituciones”, en Héctor Aguilar Camín (coord.), ¿Y ahora qué? México 
ante el 2018, 1a. ed., Debate, México, 2017, p. 24.	



3	
	

La relevancia de la impunidad, administrativa y general, y la cuestión de cómo atenderla, 

hace necesario que se explique y conozca el sistema enfocado en dicho fin: el Sistema Nacional 

Anticorrupción (SNA). 

 

I. La creación del Sistema Nacional Anticorrupción  

Si bien no está planteado como objetivo principal, una de las finalidades del SNA es reducir la 

impunidad en la administración pública.8 El SNA fue creado mediante reformas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), publicadas el 27 de mayo de 2015,9 y es la 

“instancia de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en 

la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 

así como en la fiscalización y control de recursos públicos”.10 Así, el SNA busca establecer las 

bases para la emisión de políticas públicas integrales11 de combate a la corrupción y la 

impunidad, a la vez que pretende institucionalizar medidas concretas para sancionar 

efectivamente las conductas ilícitas.   

Sin intención de simplificar el complejo entramado de sistemas y subsistemas que derivan 

del SNA, sus principales objetivos, pueden presentarse como se ve en la Gráfica 2. 

 
																																																													
8	El análisis de las distintas iniciativas y debates alrededor del sistema permiten concluir que el SNA considera como 
fenómenos íntimamente ligados la corrupción y la impunidad, a partir de lo cual no es posible atender aisladamente 
uno ni otro. Se recomienda consultar la Ley General del SNA en <http://legislacion.scjn.gob.mx/>. Ver bibliografía. 
9 Decreto mediante el que se reforman, modifican, adiciona y derogan los artículos 22, 28, 41, 73, 74, 76, 79, 104, 
108, 109, 113, 114, 116 y 122 de la CPEUM, Diario Oficial de la Federación, del 27 de mayo de 2015.  
10 CPEUM, artículo 113.  
11 Ley General del SNA, artículo 2.  
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Lejos de ser dos finalidades aisladas, la prevención y la persecución buscan el intercambio 

constante de información que permita la planeación y facilite el proceso de toma de decisiones, a 

la vez que haga eficiente la ejecución de las sanciones. Esto exige coordinación, pues, de otra 

forma, cuando existe una mala comunicación de las labores correspondientes a estas dos 

finalidades, la impunidad se mantiene alta y las políticas diseñadas para combatirla no se 

implementan correctamente ni generan la retroalimentación relevante para la evaluación en la 

materia.12 

La diferencia que se marca en esta reforma es que si bien el SNA no es el primer intento 

que se implementa en México contra la corrupción y la impunidad,13 sí es la primera vez que se 

encara oficialmente el problema de la corrupción con estándares de buen gobierno y enfocándose 

en la prevención y no nada más en las sanciones.14 

Como consecuencia de la reforma constitucional, el 18 de julio de 201615 se publicaron 

las leyes secundarias del SNA, entre las cuales se encuentra una normativa específica para las 

faltas administrativas de los servidores públicos: la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas (LGRA), la cual establece un nuevo marco legal para la persecución y sanción de 

faltas administrativas, reemplazando así al sistema contenido en la anterior Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (LFRASP).  

Para atacar transversalmente la corrupción y la impunidad, el SNA cuenta con un 

subsistema16 que combate la corrupción administrativa y que se encuentra regulado precisamente 

por la LGRA, el cual explicaremos un poco más adelante. Sin embargo, antes de entrar a dicho 

																																																													
12 José Roldán Xopa, “Conflicto social y justicia administrativa”, en: Adriana García García y Sergio López Ayllón 
(coord.), Perspectivas comparadas de la justicia administrativa, 1a. ed., CIDE, México, 2017, pp. 82 y 104. 
13 Aunque normalmente se suele referir como fecha de inicio de este esfuerzo a la “renovación moral” propuesta por 
Miguel de la Madrid en 1982, existe un documento del PNUD que se considera como pauta para la reforma 
constitucional de 1976 en <http://www.latinamerica.undp.org/>. Ver bibliografía. 
14 Ana Elena Fierro, Responsabilidad de los servidores públicos. Del castigo a la confianza, 1a ed., FCE, México, 
2017, p. 96. 
15 Cabe resaltar que los esfuerzos desde la sociedad civil llevaron a crear leyes generales y secundarias que pudieran 
cumpir con los objetivos del SNA. El lector interesado puede consultar “Iniciativa ciudadana de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas” en <http://ley3de3.mx/> (ver bibliografía). También hay que señalar que previo 
a la aprobación de las leyes secundarias se realizaron foros que contaron con participación de los más diversos 
sectores y, especialmente, academia y ciudadanía. 
16 El SNA se compondría de sistemas de planeación y de persecución, y entre éstos, encontraríamos cuando menos 
un subsistema penal y uno administrativo. Todos ellos engarzados en un sistema mayor que sería, precisamente, el 
SNA. 
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estudio, revisaremos información estadística del sistema de sanciones en México, lo cual nos 

parece relevante para entender mejor el sistema de la LGRA. 

 

II. ¿Qué nos revela la información estadística sobre los procedimientos de sanción? 

Un sistema nuevo aprovecha la experiencia del anterior para corregir sus posibles fallas o 

deficiencias como parte del ciclo de evaluación de una política pública. Por lo anterior, vale la 

pena analizar la información estadística generada con la LFRASP, pues de ésta se desprende 

información valiosa para la aplicación de la LGRA. 

La Secretaría de la Función Pública (SFP)17 reporta la siguiente información 

correspondiente a un período de 5 años (Ver Tablas 1 y 2).  

 

																																																													
17 Dependencia que a nivel federal tiene encomendado la imposición de la mayoría de las sanciones a servidores 
públicos, de acuerdo al artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 
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De la información anterior, se desprenden los siguientes puntos relevantes:  

1. La SFP sólo sanciona un promedio de 13.40% de las quejas o denuncias18 que recibe. 

Esto implica, en principio, que en las denuncias existe una impunidad en la administración 

pública federal del 86.6%.19  

2. En promedio, el 40% de las sanciones impuestas por la SFP a los servidores públicos es 

de sanciones menores (amonestaciones públicas o privadas). Considerando que este tipo de 

sanción se cumple y agota al momento de notificarse al sancionado, aquí se encuentra una gran 

parte de las sanciones que son efectivamente cumplidas o, lo que es, que tienen bajo porcentaje 

de impugnación. 

3. En promedio, el 33% de las sanciones que impone la SFP queda firme.20 Esto significa 

que legalmente ya no es posible modificar la sanción por ningún medio legal y por ello sólo 

queda el cumplimiento de la sanción impuesta. 

4. La información que presenta la SFP no indica el estado que guarda un 63% de las 

sanciones restantes, pues solamente las clasifica como firmes o revocadas;21 sin embargo, al no 

pertenecer a dichas categorías, necesariamente se encuentran controvertidas a través de cualquier 

medio de defensa legal, pero éste no ha sido resuelto. Esto significa que el 63% de las sanciones 

impuestas se encuentran impugnadas.  

5. La mayoría de las sanciones que impone la SFP tiene como base dos orígenes: la queja o 

denuncia de ciudadanos y, por otra parte, las declaraciones patrimoniales de servidores públicos. 

En este sentido ambas constituyen medios relevantes del combate a las ilegalidades en el ámbito 

de la administración pública.  
																																																													
18 La LFRASP hace referencia a “quejas o denuncias” (capítulo II), sin embargo no las regula de forma distinta. En 
la teoría, la denuncia se realiza por cualquier persona, aunque no guarde relación con el hecho denunciado, mientras 
que la queja se realiza por persona interesada. A efectos prácticos, las estadísticas de la SFP no distinguen entre una 
y otra.  
19 Como se puede observar en las estadísticas presentadas en las tablas, existen otras vías por las cuales la SFP toma 
conocimiento de una posible conducta ilícita, por ejemplo, se habla de sanciones impuestas como consecuencia de 
auditorías o de declaraciones de servidores públicos. Pues bien, las estadísticas de la SFP no indican cuántas 
auditorías con observaciones de irregularidades no concluyen con una sanción. Tampoco se indica cuántas 
irregularidades hay en declaraciones patrimoniales que no concluyen con una sanción. Esta información ampliaría 
necesariamente la impunidad. 
20 Una resolución es firme cuando no existe ya ningún medio legal por el cual se pueda modificar o revocar la 
resolución de sanción. 
21 Una sanción revocada es aquella contra la que se promovió algún medio de defensa (recurso, juicio contencioso 
administrativo, juicio de amparo, entre otros), que fue concluido con una decisión que ordena la revocación de la 
sanción. La SFP informa que un promedio de 4% de sus sanciones son revocadas. 
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Además, utilizando información de otras fuentes puede observarse que: 

6. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA)22 anula,23 en promedio, el 60% de 

las resoluciones que se demandan ante el mismo.24 Esto nos lleva a que del 63% indicado en el 

punto anterior, casi el 25.2% será declarado válido, y en el caso restante, se revocará las 

sanciones. 

7. Estadísticamente, el 41.8% de las sanciones impuestas por la SFP terminarán siendo 

declaradas nulas por el TFJA, lo que quiere decir que la cantidad de casos que no se sancionan 

aumenta del 86.6% a un 92.2%.25 

8. Recientemente, un medio de comunicación26 dio a conocer la baja eficacia que tiene el 

gobierno para cobrar las multas que impone la SFP como sanción. Así, se indica que, desde la 

creación de la SFP hasta septiembre de 2017, se han impuesto más de 16 mil sanciones 

económicas (multas). De éstas, aproximadamente 8 mil han concluido por completo cualquier 

trámite legal.27 En esta situación, los expedientes concluidos representan un monto total de 34 mil 

855 millones de pesos en sanciones, de las cuales únicamente fueron recuperados 158 millones de 

pesos.28 Es decir, no se pudo cobrar ni siquiera 0.5% del monto total de las sanciones. Este dato 

es importante porque la SFP tampoco informa el estatus de cumplimiento de sus resoluciones, 

pero como se puede observar en el caso de sanciones económicas, su porcentaje de efectividad es 

casi nulo. 

  

																																																													
22 Tribunal que normalmente conoce de los juicios promovidos en contra de sanciones de la SFP.  
23 Anular, en este contexto, significa que revoca la decisión de la autoridad. 
24 Respuesta a solicitud de información realizada por Luis Darío Ángeles González, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia con número de folio 3210000077317. 
25 Estas estimaciones no consideran el posible desenlace que tienen las llamadas “nulidades para efectos”, en las 
cuales existe la posibilidad de que aun anulada la sanción, se vuelva a emitir una resolución de sanción por parte de 
la autoridad; la información estadística no da cuenta de este fenómeno.  
26 Disponible en <www.elsiglodetorreon.com.mx>. Ver bibliografía. 
27 Esto es que, impuesta la sanción, se tramitaron los recursos legales procedentes, y, en el caso de las sanciones que 
quedaron firmes, se procedió a ejecutar la sanción a través del cobro. En el contexto de la nota, ya se llevó a cabo, 
inclusive, cualquier acción tendiente a cobrar y, en su caso, se declaró incobrable la multa. 
28 Disponible en <www.elsiglodetorreon.com.mx>. Ver bibliografía. 
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III. Empatando la estadística con las distintas etapas del procedimiento de sanción 

Ahora retomemos nuestra idea del embudo como representación del procedimiento de sanción y 

alimentemos dicha figura con la información del apartado anterior.  

En la parte superior se observan las denuncias o quejas, las auditorías con observaciones, 

las declaraciones de servidores públicos y, básicamente, todas las conductas ilegales de 

servidores públicos. Además, cabría suponer que en ese apartado tenemos distintas 

irregularidades realizadas, pero no denunciadas, y de las que difícilmente se puede dimensionar 

su magnitud: la llamada cifra negra. 

 Pues bien, toda irregularidad debe concluir con una sanción o consecuencia proporcional 

a la irregularidad, por ello la totalidad de irregularidades debería, idealmente, canalizarse a través 

del embudo para concluir con una sanción ejecutada en su totalidad. En esta lógica y siguiendo la 

información que por etapas se desprende de las estadísticas, podemos observar varios “niveles” o 

“etapas” a través del embudo y por los cuales se filtra (o más precisamente “se escapan” las 

conductas irregulares). Así, tendríamos cuando menos:29 

(a) Un nivel que va de las conductas irregulares, a la entrada del embudo, y donde se pierden 

una serie de estas irregularidades, las cuales nunca se conocen o nunca dan lugar a algún 

procedimiento de sanción de entrada. 

(b) Un nivel que va del inicio del embudo, que sería el inicio formal del procedimiento de 

sanción, a una parte del mismo embudo, que representa la resolución por parte de la 

autoridad sancionadora. Hasta este punto “salen” del embudo todas las conductas ilegales 

que no se sancionan por la autoridad. 

(c) El siguiente nivel sería el que va desde las sanciones impuestas hasta la resolución de los 

medios de defensa que interpongan los sancionados, es decir, las decisiones del TFJA y 

otros tribunales sobre la validez de la sanción.30  

																																																													
29 Los distintos niveles se presentan en relación a la información que existe en las estadísticas, sin embargo, hay otras 
salidas no consideradas y que también impactan al resultado final. Por ejemplo, las estadísticas no indican cuántos 
procedimientos de sanción terminan por caducidad, o por muerte de la persona que se pretende sancionar. Ambas 
estadísticas quizá no son representativas en cantidad, pero constituyen información necesaria para entender 
completamente las “fugas” del sistema. 
30 Aquí podrían haber otras variables como la existencia de juicios de amparo, directo u indirecto, de acuerdo al 
momento y la estrategia legal empleada.  
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(d) Por último, de las sanciones que se encuentran firmes por haberse agotado los recursos 

legales que se podían interponer, queda una etapa adicional que va desde la resolución de 

sanción, hasta que esta es efectivamente cumplida.  

Luego de estas distintas etapas, lo que tenemos son las sanciones efectivamente aplicadas que 

quedan en la salida del embudo, y toda la información de los niveles nos presenta los momentos 

de “fugas” dentro del procedimiento de sanción, como se observa en la Gráfica 3. 

 

Con esta información procedamos entonces, a analizar el funcionamiento y las áreas de 

oportunidad en la aplicación del sistema de responsabilidades administrativas del SNA.  

 

IV. El sistema de responsabilidades administrativas del SNA31 

La LGRA cambia el modelo tradicional de imposición de sanciones administrativas32 bajo el cual, 

una autoridad que inicia un procedimiento de sanciones, es la misma que después de un 

procedimiento, impone una sanción. Esto es que la misma autoridad investiga (etapa de 

investigación), llama a la persona que se pretende sancionar al procedimiento y le recibe sus 

pruebas y alegatos (etapa de instrucción del procedimiento) y, por último, resuelve sancionando o 

absolviendo (etapa de resolución). 

																																																													
31 A lo largo del apartado es frecuente la referencia al sistema de la LFRASP, ley vigente antes de la LGRA. Para 
mayores detalles del funcionamiento de dicho sistema, revisar Luis Darío Ángeles González,“Impunidad, sanciones 
administrativas y el socavón del Paso Exprés”, Este País, núm. 322, febrero de 2018. 
32 Ibid. 
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¿Qué sucede en el nuevo sistema? Se diferencian claramente las anteriores etapas del 

procedimiento y se involucra a más autoridades en dichas etapas. Así, las responsabilidades 

administrativas en el SNA se imponen mediante procedimientos que separan (i) la investigación, 

(ii) la instrucción del procedimiento y (iii) la decisión (sanción o absolución), exigiendo que en 

estas tres etapas bien diferenciadas, actúen cuando menos dos autoridades diferentes. 

La intervención de dos o tres autoridades depende básicamente de que la conducta sea 

considerada grave o no dentro del catálogo y de la clasificación de conductas que la propia ley 

establece.33 En ciertos casos, la LGRA establece sanciones a particulares, pero siempre las canaliza 

bajo el mismo procedimiento establecido para las faltas de los servidores públicos que se 

consideran graves. 

De este modo, encontramos dos tipos de procedimientos, como se ve en los siguientes 

esquemas (Ver Gráficas 4 y 5).  

 

																																																													
33 Establecidas en los artículos 52 a 64 de la LGRA. 
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En los diagramas anteriores se observa la diferencia entre uno y otro procedimiento, la cual se da 

en razón del tipo de falta o infracción que se pretende sancionar. Si se trata de faltas 

administrativas consideradas no graves, el procedimiento se tramita y mantiene en su totalidad 

ante autoridades administrativas;34 mientras que si la infracción es grave, o cometida por un 

particular, se lleva a cabo una investigación ante la autoridad administrativa que se denomina 

investigadora, la cual, remite la investigación para la instrucción del procedimiento ante una 

autoridad administrativa distinta (que la ley llama autoridad substanciadora). Finalmente, y esto 

es lo más novedoso del procedimiento de la LGRA, el expediente se remite a un tribunal 

																																																													
34 Aunque separando en dos partes, una etapa de investigación, ante una autoridad investigadora, y una etapa de 
instrucción y resolución ante una autoridad substanciadora y, a su vez, resolutora. 
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jurisdiccional para la última parte de la instrucción del procedimiento y para la emisión de la 

resolución (la LGRA denomina como autoridad resolutora a este tribunal). 

Entonces, la determinación del tipo de procedimiento a seguir depende de si la conducta 

imputada es de las denominadas graves por la ley o no. Punto en el que se observa una gran 

diferencia entre el sistema de la LFRASP y el sistema de la LGRA, pues el nuevo sistema contempla 

un catálogo de conductas específicas, con nombre, descripción y claramente delimitadas que 

siempre considera como graves (por ejemplo el cohecho, o el desvío de recursos públicos); 

dejando, por otra parte, indefinidas al resto de las conductas a las cuales considera como no 

graves (Ver Tabla 3). 
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Una de las cosas de la LGRA, en la que se ha hecho más énfasis, es que contiene la regulación de 

faltas de los particulares en el marco de sus relaciones con la administración pública, tema que 

anteriormente se encontraba muy desdibujado.35 Por lo tanto, ahora se considera que la conducta 

de particulares puede ser causa de responsabilidad administrativa mientras se asocie a las faltas 

graves de los servidores públicos.36 Así el capítulo correspondiente en la ley37 establece 

conductas como el soborno, tráfico de influencias, uso indebido de recursos públicos, utilización 

de información falsa, entre otras. Es importante hacer mención de las sanciones que contempla la 

LGRA para comprender cómo se sanciona específicamente una conducta, partiendo de recordar 

que la imposición de una sanción se encuentra sujeta a que la misma sea proporcional a la 

conducta cometida. 

Ahora, como sucedía con la anterior LFRASP, la LGRA no establece parámetros claros para 

determinar qué sanción corresponde a qué conducta, y por ello es necesario que se haga un 

ejercicio bajo el cual se clasifiquen las posibles sanciones, de forma que se identifique qué 

sanción corresponde a una falta menor y cuál a una mayor. A dicho efecto, consideramos que lo 

normal es dividir las sanciones atendiendo a la existencia de faltas levísimas, leves, medias, 

graves y gravísimas, sin perder de vista que, como la LGRA establece que hay faltas graves y no 

graves, en ambas categorías encontraríamos faltas levísimas, leves, medias, etc. 

La LGRA señala, en su artículo 75, que cuando se trate de faltas no graves, las sanciones 

aplicables serán la amonestación, pública o privada, la suspensión de uno a treinta días, 

destitución e inhabilitación temporal de tres meses a un año. Además, el mismo artículo indica 

que se podrán imponer una o más de las sanciones siempre que las mismas sean compatibles, de 

acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa. Haciendo entonces el ejercicio de calificar la 

gravedad de las sanciones, las clasificaríamos como se ve en la Tabla 4. 

																																																													
35 Ángeles González, op. cit.  
36 Así, por ejemplo, una falta grave de servidor público es el cohecho, entendido como la aceptación de beneficios, 
como dinero, que no le corresponde a un funcionario (la denominada “mordida”). Esto se asocia con la regulación 
que hace la ley de las conductas de particulares, en donde encontraremos el soborno (artículo 66), el cual se entiende 
como la entrega de beneficios indebidos a servidores públicos. Es importante señalar que se trata de conductas 
asociadas, pero que no necesariamente ocurren al mismo tiempo, de forma que la conducta indebida del particular no 
está ligada a que exista una falta de servidor público. Así se reconoce en el artículo 83 de la LGRA.  
37 El apartado sobre faltas administrativas de los particulares se encuentra disponible en el título tercero “De las 
faltas administrativas de los servidores públicos y actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves”, 
en el capítulo III “De los actos de los particulares vinculados con faltas administrativas” de la LGRA.  
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Ahora, como hemos señalado, la LGRA considera como faltas graves a una serie de conductas 

tales como: cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, utilización indebida de información, 

abuso de funciones, entre otras, y contempla para ellas un catálogo de sanciones distintas que las 

que corresponden a las faltas no graves. Las sanciones que se señalan como aplicables a dichas 

conductas serían, de conformidad con el artículo 78, la suspensión de treinta a noventa días, la 

destitución, sanción económica,38 y la inhabilitación para trabajar en el servicio público de 3 

meses a 20 años. Igualmente, el tribunal encargado de imponer la sanción puede imponer una o 

más de las sanciones, siempre que las mismas sean compatibles entre sí.  

Considerando esto, las sanciones en el caso de faltas graves podrían graduarse como se ve 

en la Tabla 5. 

																																																													
38 Como la multa, cuando se haya obtenido un beneficio indebido para el servidor o gente relacionada a él, en cuyo 
caso la sanción puede alcanzar desde un monto superior al del beneficio, hasta dos tantos más de los beneficios 
obtenidos; o como indemnización, cuando se causa un daño a la hacienda pública, en cuyo caso el pago de la 
indemnización tendrá por finalidad reparar la totalidad de daños y perjuicios. 
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Comparativamente puede observarse cómo en el caso de faltas graves, las sanciones aumentan 

considerablemente respecto a las sanciones susceptibles de aplicarse en los casos de faltas no 

graves, y esto se observa principalmente en el plazo de la inhabilitación para ejercer cargos 

públicos, la cual en caso de faltas graves puede llegar a ser de hasta 20 años.  

En el caso de las sanciones económicas, se observa que las mismas pueden abarcar dos 

conceptos: uno estrictamente sancionador, que se impone en relación con el beneficio obtenido 

por la o el servidor en falta o la gente relacionada con éste, y otro concepto de tipo 

indemnizatorio, que corresponde a la reparación del daño causado con motivo de la actividad de 

la o el servidor público sancionado. 

Finalmente, queda por analizar y graduar las sanciones aplicables a particulares, mismas 

que resultan novedosas debido a la regulación específica que se hace sobre las faltas de éstos, en 

cuanto las considera asociadas a las faltas graves de servidores públicos39. Así, por ejemplo, una 

falta grave de un servidor público es el cohecho, entendido como la aceptación de beneficios, 

como dinero, que no le corresponde a un funcionario (la denominada mordida). Esto se asocia 

con la regulación que hace la ley de las conductas de particulares, donde encontraremos el 

soborno (artículo 66), el cual se entiende como la entrega de beneficios indebidos a servidores 

públicos (Ver Tabla 6).  

																																																													
39 Es importante señalar que se trata de conductas asociadas, pero que no necesariamente ocurren al mismo tiempo, 
de forma que la conducta indebida del particular no está ligada a que exista una falta de servidor público. Así se 
reconoce en el artículo 83 de la LGRA.  
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Pues bien, la ley establece como sanciones aplicables a estas faltas: la sanción económica, la 

inhabilitación para contratar con gobierno y la indemnización del daño. En el caso de personas 

morales, además, se puede ordenar la suspensión de sus actividades por un plazo determinado e, 

inclusive, la disolución de la sociedad.  

Al igual que en los supuestos de las faltas de servidores, el tribunal puede imponer varias 

sanciones de acuerdo a la gravedad de la conducta y al hecho de tratarse de una persona física o 

moral. Conforme a estas ideas, la calificación de la gravedad de las sanciones quedaría como se 

ve en las Tablas 7 y 8. 
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Se puede observar que el catálogo de sanciones no es tan amplio como en el caso de servidores 

públicos porque finalmente las sanciones aplicables son de tipo económico, incluso en el caso de 

las inhabilitaciones para contratar con el gobierno, que se traducen en “cuánto dinero no voy a 

ingresar” por no poder venderle al gobierno. 

Tras analizar el régimen de los particulares en la LGRA, resulta evidente que cuando se 

trata de otro tipo de conductas ilegales, distintas a las reguladas como asociadas a faltas graves de 

los servidores públicos, la ley no regula sus conductas. Es decir, las conductas ilegales de los 

particulares, ligadas a la administración pública, que no se encuentran asociadas a faltas graves, 

no se sancionan en la LGRA, lo que es particularmente evidente al revisar la forma en que la ley 

regula nítidamente por separado a los servidores públicos de los particulares.40  

Lo anterior constituye a grandes rasgos la información básica relevante para entender el 

funcionamiento del sistema de sanciones por responsabilidades administrativas contenido en la 

LGRA. A continuación lo que haremos será tratar de vincular la información que deriva de las 

estadísticas, con las distintas etapas del procedimiento de responsabilidad aquí indicado, lo que 

nos servirá para llegar a las conclusiones de cómo reforzar el combate a las faltas administrativas. 

 

V. ¿Podemos eliminar las fugas del embudo? 

La solución de la LGRA de enfocarse en un número limitado de conductas que se consideran 

graves y centrar en ellas las sanciones más severas, mientras que se disminuye las sanciones 

aplicables para el resto de conductas irregulares de los servidores públicos, puede parecer 

contradictorio. Sin embargo esta decisión legislativa, en mi opinión, se explica porque la 

regulación de la LGRA sigue un razonamiento de racionalización de la persecución penal, 

aplicado a materia administrativa,41 con lo que el sistema hace énfasis, en el marco del SNA, en 

ciertas conductas consideradas particularmente graves (las ligadas a actos de corrupción), y deja 

en un segundo apartado otras conductas que no se relacionan directamente con la corrupción. 

																																																													
40 Artículo 2º, fracción XVII, Faltas particulares y XXV, servidores públicos. 
41 La racionalización de la persecución penal consiste, simplificadamente, en partir de que los recursos para perseguir 
delitos son limitados y por ello deben usarse racionalmente. Ello implica dar cabida al principio de oportunidad a 
través de establecer una política de persecución que permita canalizar delitos considerados de menor impacto a 
través de medios alternos de solución de controversias u otro tipo de soluciones y, optimizar la persecución de delitos 
de mayor trascendencia. Para ahondar en el concepto se puede ver: Rubén Vasconcelos Méndez: “Reforma procesal 
penal y Ministerio Público. Serie Juicios Orales”, núm. 22. 
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Ahora, ¿por qué disminuir las sanciones de las otras conductas irregulares? Al estudiar la 

aplicación de sanciones en contextos de corrupción (como sería el caso de México), resulta que el 

aumento de las sanciones aplicables a los infractores produce, antes que disminuir las conductas 

ilícitas, una mayor corrupción.42 Básicamente hay una serie de elementos a tomar en cuenta 

cuando se opta por cumplir o no una norma, entre los que se encuentran desde la posibilidad de 

ser descubierto, hasta la posibilidad de no ser sancionado o de librar una sanción, por medios 

legales o ilegales. Ahora, cuando la corrupción es generalizada, lo que produce el aumento de 

sanciones, es que se amplían las posibilidades de evadir las consecuencias legales a través de una 

mayor corrupción.43 En este contexto, reducir el monto de las sanciones puede funcionar como 

una forma de desincentivar la corrupción alrededor de la imposición de sanciones y, en definitiva, 

atacar mejor este tipo de infracciones. 

En este punto cabría recordar que sancionar no es la única finalidad de lo que se intenta 

hacer bajo en el SNA y conforme a la LGRA. Como se avanzó en secciones anteriores, el SNA busca 

establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales44 de combate a la corrupción, 

integrando a todos los actores relevantes al proceso,45 lo que permite la retroalimentación de 

todas las áreas. Esto, definitivamente, permite eficientizar la lucha contra la corrupción. 

Las estadísticas que permiten analizar la información de cuántas conductas irregulares se 

presentan en la administración pública (denuncias o quejas), cuántas sanciones se imponen por 

las autoridades y cuántas de dichas sanciones se mantienen como legalmente válidas al cabo de 

los procesos de impugnación que se han analizado, muestran un alto grado de impunidad 

administrativa. A ello cabría agregar que en ciertos casos la información no es coincidente según 

el órgano que la provea,46 o, como demuestran otros estudios, que existen fallas en el seguimiento 

																																																													
42 Victora Haro, “Análisis económico del diseño de mecanismos de sanción en un contexto de corrupción”, en 
Miguel Carbonell y Rodolfo Vázquez (coord.), Poder, derecho y corrupción, 1a. ed., ITAM-UNAM, México, 2003, 
pp. 277 y siguientes. 
43 Se trata de dar valor económico a todas las variables. Pero, básicamente, si hoy una conducta se sanciona de 1 a 10 
pesos, una corrupción “razonable”, exigiría menos de los 10 pesos. Si mañana, en el mismo contexto, la sanción se 
eleva a un parámetro de 10 a 20 pesos, con los mismos aplicadores y sin variar otros elementos, lo que se provoca es 
que la corrupción suba su costo más allá de los 10 pesos, y no se desincentiva la conducta. 
44 Ley General del SNA, artículo 2.  
45 El Comité Coordinador del SNA está integrado por la presidente del Comité de Participación Ciudadana, el 
Consejero de la Judicatura Federal, la titular de la Secretaría de la Función Pública, el auditor Superior de la 
Federación, el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Presidente del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos Personales.  
46 Ángeles González, op. cit.  
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de la información.47 Por ello, lo principal es encontrar la información clave para desarrollar 

buenas prácticas, y así, trabajar en la constante retroalimentación del sistema para corregir sus 

fallas, esto es, entender qué pasa con cada irregularidad de principio a fin. 

 

Conclusiones y propuestas 

De conformidad con esto, y la información que hasta aquí hemos presentado, considero que para 

una buena operación del SNA en su finalidad reducir la corrupción y la impunidad, se requiere: 

1. Buscar la forma de estimular los medios que mejor coadyuvan a las sanciones 

administrativas, como son la denuncia ciudadana y los sistemas de declaraciones de los 

funcionarios, así como generar otras formas de conocimiento de irregularidades que permitan 

identificar cuántas infracciones administrativas tenemos en realidad.  

Esta intención tiene bases en el SNA, ya que éste contempla una amplia participación del 

denunciante en todos los casos, permitiendo inclusive que se impugnen las decisiones de las 

autoridades de no sancionar en determinados casos. Si recordamos las estadísticas de sanciones 

impuestas por la SFP, las quejas o denuncias constituyen la segunda fuente principal de sanciones 

a servidores públicos (la primera son las declaraciones patrimoniales de los mismos), de ahí que 

lo lógico sería fortalecer la participación ciudadana en estos casos. 

2. Identificar claramente la forma en que se concluye un expediente de queja, denuncia, 

auditoría o cualquier medio que genere un expediente de posible responsabilidad administrativa. 

Esto porque, a la fecha, no tenemos esta información y, con la información que existe, habría que 

concluir que, en efecto, más del 80% de las quejas y denuncias ante las autoridades quedan 

impunes.  

Clasificar las formas en que termina cualquier expediente que contenga la noticia de una 

posible responsabilidad administrativa, permitiría saber si lo que tenemos es problemas para 

																																																													
47 Por ejemplo, sobre la investigación Guillermo Raúl Zepeda Lecuona y Paola Guadalupe Jiménez Rodríguez, 
“Impunidad frente al homicidio doloso en México”: “Además de monitorear la incidencia de homicidios, resulta 
indispensable analizar la capacidad de los sistemas de justicia estatales para enjuiciar a los responsables. Para esto se 
requiere tener acceso a información confiable y oportuna que permita estimar los niveles de impunidad para todas las 
entidades del país. De aquí la necesidad de que en las estadísticas judiciales en materia penal del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI) se pueda diferenciar nuevamente entre condenas por homicidios dolosos y 
culposos (dato que dejó de recabarse a partir del 2013).”, en Carmen Amat, Luna Mancini e Irene Tello Arista, “A 
ocho meses de Impunidad Cero: problemáticas y propuestas”, Este País, núm. 312, abril de 2017. 

oscar
Resaltado
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recabar pruebas, actuación tardía de las autoridades, o simplemente ciudadanos perniciosos que 

denuncian innecesariamente (es decir, denuncias infundadas). También es importante conocer las 

sanciones impuestas y sus causas. Si bien esta información ya se genera parcialmente, es esencial 

ampliar la información identificando claramente las razones legales de las sanciones. 

3. Identificar cuáles sanciones son impugnadas y cuáles no, así como las razones hechas 

valer en la impugnación y el medio de defensa hecho valer.  

Ello porque es necesario realizar el seguimiento de cada uno de los medios de defensa, a 

través de sus etapas, y documentar tanto éstas como el resultado. Actualmente, los resultados de 

las impugnaciones no se encuentran documentados desagregadamente ni cuentan con la 

identificación de los fundamentos legales de las resoluciones, no obstante resultan esenciales para 

entender las fallas del funcionamiento.  

Por ejemplo, el TFJA sí presenta estadísticas de la forma en la que declara la nulidad de las 

resoluciones (porcentaje de nulidades lisas, nulidades para efectos) y cuándo declara la validez de 

las impugnaciones, entre otros. Sin embargo, no se cuenta con la información de las causas de 

cada una de ellas de forma tal que tengamos información de valor. Por esto es necesario que se 

identifique la causa legal del fallo; por ejemplo, con fundamento en el artículo 51, fracción III, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo el Tribunal declara una nulidad 

para efectos, lo que indica que hubo una falla en el proceso.  

El problema de la información como la tenemos en la actualidad es que no se sabe cuál es 

la falla en el proceso. Para que la información sea útil, se debe agregar información la causa de la 

nulidad; por ejemplo: “errónea identificación de notificador”, “vicio en acta parcial”, 

“desechamiento indebido de pruebas”, entre otros. Esto es esencial para la corrección de las 

fallas. Si toda actuación administrativa relevante termina, tarde o temprano, sometida al análisis 

de un tribunal, la información que genera el tribunal, como órgano último encargado de verificar 

la correcta actuación de los involucrados, debe necesariamente retroalimentar a las demás 

válvulas operativas del sistema; de lo contrario, las fallas se mantendrán sin corregir.  

4. Es imperativo corregir las fallas en la integración de los procedimientos, pues en 

muchos casos éstas generan la nulidad de las sanciones y, en consecuencia, impunidad.  

Esto quizá sea la explicación de por qué en el caso de faltas graves y de particulares, se 

encomendó la imposición de la sanción a los tribunales, algo súmamente anormal en el sistema 



26	
	

tradicional de sanciones administrativas. Sin embargo, no se debe perder de vista que las 

autoridades administrativas siguen integrando gran parte del procedimiento para sancionar y en 

esa medida, la falla puede continuar. 

5. Los tribunales en materia administrativa, concretamente los anticorrupción, no deben 

perder de vista su función de impartir justicia con imparcialidad e independencia.  

Cuando se les encomienda la imposición de las sanciones, se hace con la finalidad de 

dotar de garantías jurisdiccionales a actos que trastocan la normalidad de la vida de cualquier 

persona o empresa, pero ello no debe implicar creer que la finalidad de los tribunales es imponer 

de sanciones, pues ello sólo trasladaría las desconfianzas que se tenían en la administración, a los 

tribunales.  

Como indicamos desde la entrega anterior, consideramos que para reforzar el combate a 

la impunidad se requiere comprender correctamente el sistema de sanciones administrativas. En 

este contexto a nosotros nos parece un factor clave entender la información que ya se puede 

identificar en las estadísticas y que permite encontrar a grandes rasgos las etapas en las cuales se 

“escapan” de sanción los funcionarios que han cometido una conducta irregular. 

Lo siguiente es identificar las deficiencias de esa información, lo que sólo se puede hacer 

a través del conocimiento de los distintos componentes del procedimiento para imponer 

sanciones y los de la impugnación de sanciones, pues aquí aparecen cuestiones técnicas del 

derecho administrativo que impactan en la eficacia de las sanciones administrativas. 

Nos encontramos en el momento en que los órganos del SNA están trabajando en la 

creación de las políticas públicas para combatir a la corrupción (y con ello, como señalamos, a la 

impunidad), y nos parece relevante atender a la identificación de lo que es información relevante 

para dicha finalidad. En ese sentido esperamos que este estudio sirva a las autoridades 

competentes para ello. 

Por otra parte, reiteramos nuestra postura en el sentido de que el conocimiento de los 

procedimientos coadyuva a la mejor aplicación de los mismos, y con ello, a la disminución de la 

impunidad, en este sentido esperamos que el texto sea claro para toda persona, principalmente no 

dedicada a cuestiones jurídicas, sobre la forma en que funcionan las responsabilidades 

administrativas y, con ello, poder exigir mejor como sociedad el correcto desenvolvimiento de las 

autoridades encargadas de sancionar las faltas de funcionarios públicos.  
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